
nmo. Sr. Secretario general de la Secretaria de Estado para la.
Información.
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11576 ORDEN de 27 de mayo de 1980 por la que se dis
pone el cálculo de la reSdrva de riesgos en curso
comprendiendo las dos terceras partes del recargó
adicional, tncluyendo en la Orden ministerial de
13 de junio de 1977 un recargo adicional para el
ramo de Seguro de Responsabilidad Civil de Da
ños Nucleares .

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 13 de junio de 1977 re.
fundió en un solo recargo adicional los diferentes conceptos
externos a la príma de seguro que venían perCíbiendo las En·
tidadeS aseguradoras, así como la repercusión. del incremento
salarial.

Conseguido- este propósito, se hacía necesario incluir en el
cálculo· de las reservas de riesgos en curso una parte de dicho
recargo adicional, a la vista de que los componentes que lo
integran corresponden a gastos de gestión iilterna.

Por ello la Orden ministerial de 31 de enero de 1980, desa
rrollando lo dispuesto por 'el artículo 27 del Reglamento' de
2 de febrero de 1912, según la redacción dada por el Real
Decreto 1.335/1970, de 10 dc ID:':':,"C, estableció la formet dc CGns"
titución de las reservas de riesgos en curso, con inclusión de
las dos terceras partes de los recargos adicionales en los ra
mos y modalidades que por la citada disposición se conside
raban liberalizados.

La naturaleza de tales reservas y las dificultades que re
presentaría, tanto para las Empresas ¿oomo para la Inspección,
aplicar tales criterios en unos ramos y modalidades y en
otros no, determina la conveniencia de extender a todos ·los
ramos de seguros la obligatoriedad de constitución de las re·
servas de riesgos en curso con inclusión de las dos terceras
partes del recargo adidonal establecido por la Orden minis
terial de 13 de junio de 1977 y desarrollado más tarde en la.
Resolución de 11 de octubre de dicho año.

Con el fin de conjugar ·el cumplimiento de esta exigencia
por' las Empres:J.s, con su capacidad económico-financiera ac
tual, se han realizado los necesarios estudios que han permi
tido. estimar que puede alcanzarse la inclusión en la base de
cálculo de las reservas de riesgos .-.n curso de las dos terceras
partes del recargo adicional gradualmente durante tres ejer
cicios, a fin de aminorar su incidencia en los resultados de
las Entidades.

GARCIA ANOVEROS

deseen y exclusivamente en las modalidades de responsabilidad
civil suplementaria, danos sufridos por el vehiculo, incluido in
cendio, excepto la cobertura de pfrdida total y de robo del
vehículo, afectando la mencionada ~lcvaciQn sólo a los automó·
viles de turismo y motocicletas.

Cuarto.-Las Entidades. que hagan uso de la elevación de
primas, a que se refiere la presente Orden, comunicarán el
porcentaje al que desean acogerse dentro de los máximos esta·
blecidos. .
~Qumto.-En el plazo de dos años la ..Unión EspanoIa de En

tidades.Aseguradoras, Reaseguradoras y Capitalización~ (UNES
PA) oresentará nuevas tarifas de este seguro elaboradas de
acuerdo con la técnit:a actuarial y en las que deberán recogorse
cuantos extremos se consideren necesarios. ,

Sexto.-Quedan modificadas las cuantías máximHs del recargo
adicional a que se refÍ'-jre el número tercero de la Orden minis·
terial de 13 de junio de 1977, expresadas en el anexo a la citada
Orden, q"E'dando cifrados para el ramo .del Seguro Voluntario
de Automóviles del modo siguiente:

Para el período 1 de octubre de 1979 a 30 de enero de 1980:

- Hasta 40.000 pesetas de prima de tarifa: 16 por 100 más
30 pesetas.

- Desde 40.0CO p:.:setas de prima de tarifa: 8,60 por 1CO más
8.320 pesetas.

Desde el 31 de enero de 1980:

----: Hasta 40.000 pesetas de prima de tarifa: 17.99 por 100 más
30 pesetas.

- Desde 40,000 pesetas de prima de tarifa: 9,14 por 100 más
3.570 pesetas.

De igual forma se modifica la Resolución de la D,irección
General de Seguros de 11 de octubre de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1980.

Ilmo. Sr. Director general di;¡ Seguros.
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ORDEN de 25 de febrero de 1980 por la que se auto
riza a las Entidades aseguradoras la elevac~ón de
las primas del ramo de Seguro Voluntario.

Ilmo. Sr.: La «Unión Española de Entidades Aseguradoras,
Reasegutadoras y ~e Capitalizacíón~ (UNESPA) ha solicitado.
con. carácter urgente, la elevación de las primas del ramo del
'Seguro Voluntario de Automóviles, a la vista de la incidencia
que supone la aplicación de la Ley de Régimen Tributario de
la Imposición Indirecta, establecido por la Ley 6/1979, de 25 de
septiembre, en cuanto se refiere a la adquisición de accesorios
y piezas de recambio" de los automóviles.

Modificado por el Decreto-ley 2/1980, de 11 de enero, el tipo
de imposición establecido en la mencionada Ley, que ha pasado
del 25 por 100 a ser un 10 por 100 y aplicándose en origen en
vez de en destino, lo que implica una incidencia real, sobre
destino de sólo el 5,26 por 100, es necesario 'ajustar dicha eleva
clón, que 'había quedado situada en prmclplo en el 8,32 por 100
de las primas comerciales, según los estudios realizados por la
Dirección General de Seguros, con el informe favorable de la
Junta Superior de Precios, fijándola en un 1,75 por 100 para en
lo sUcesivo.

En su vírtud, este Ministerío de Hacienda, .en cumplimionto
del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Se autoriza a las Entidades aseguradoras la eleva
dón de las primas comerciales del ramo del ~eguro Voluntario

'de Automóvíles hasta el 1,75 por lOO, con efectos desde el día
31 de enero de 19ao, púrmaneciendo este aumento en tanto se
mantenga en los ac.:tuales tipos y caracteristicas el actual im
puesto.

Segundo.-Se autoríza asimismo a las Entidades asegurado
ras para que, respecto al perícdo transcurrido dúsde elide
octubre de 1979 hasta el 30 de enero de 1980, puedan percibir un
aumento hasta el 8,32 por 100 de las primas comerciales del men
cionado ramo del Seguro Voluntario de Automóviles.
, Tercero,-Estas e1<waciones se aplicarán a los diferentes com·
ponentes de la prima por las Entidades aseguradoras que lo

REsaLUCION de 21 de abril de 1980, de la Secre·
taría de E!Jtado para la Información, por la que
se dispone se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia recaída en el recurso 'conten
cioso-admtnistrativo númer'l 20A01.

Ilmo. Sr.: En' el recurso contencioso·administrativo, en grado
de apelación, interpuesto por la Administraclón Publica, repre~

sentada y defendida por el senar Abogado del Estado, contra la
sentencia dictada con fecha 2 de enero de 1979 por la Silla de
lo Contencioso-Administrativo de la. Audiencia Nacional, la Saja
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado la sentencia de 16 de noviembre de 1979,cuya parte
dispositiva dice aSk:

..Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpues"
to por la Administración General del Estado ".contra la sentencia
dictada el 2 de enero de 1979 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, resolución que confir
mamos integramente. Sin· expreso pronunciamiento sobre las
costas de esta segunda instancia. -

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente .juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Información
ha -tenido a bien dispon~r se cumpla en sus propios términos·
la. referi.da sentencia. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 19ao.-El Secretario de Estado, Josep

Meliá PericAs
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lImo, Sr. Direct¿r general de Saguros.
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ción ha sido aprobada por Resolución de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 24 de marzo de
1980.

SMisfaciendo el programa' presentado por· ..Decoletaje y Tor~

niiIería, S. A.~ lDYTSAJ, las condiciones exigidas por el ar~
tículo· 5,° del Real Decreto 1679/1979, de '22· de junío, y siendo
sus objetivos acordes con los Y<lñalados para el sector en el
articulo 3.° de dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud
presentada al objeto de que ..D"ecoletaje y Tornillería; S. A.a
(DYTSAJ, pueda disfrutE:.r de la totalidad de los beneficios com
prendidos en los artículos 6.-° y 7." del citado Real Decreto.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de In·
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a Qien disponer: ,

ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se
incluye a ~Cav Condiesel, S. A .... en el, sector de
fab1 icación de componenetes para vehiculosautp
móviles, declarado de interés preferente por el Real"
Decreto 1679/1979. de 22 de junio.

limó..E:r.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, decla
ró de interés preferente al sector fabricante de componentes
para ,vehicuios automóviles, a~ ampare de lo establecido en la
Ley 152/19€3, de 2 de dIciembre; en el Decreto 2853/1964,
de 8 de septiembre, y en el Decreto '2285/1964, de 27 de julio,
establ-edendo además la concesión de otros beneficios en su
articulo 7.°

.. Cav Condiesel, S. A.a, solicita acogerse a los beneficios otor·
gados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio,
en base a lo dispuesto en su articulo 5.° para llevar a cabo
la ampliación de sus actuales .instalaciones productivas, sitas
en carn:~tera de Sardanyola, kilómetro 5.1 Santo Cugat del Va
llés tBan:elonal y Torrente de Estadella. sin número. polígono
índustrial de Torrente de Estadella, barrio de San Andrés tBar~

celona}, ·dedicadas. a la fabricación de equipos de inyección
para motores diesel con destino a la industria del automóvil.
Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la pirec
ción General dt. Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
fecha 21 de febrero de 1980.
. Satisfaciendo el programa presentado· por ..Cav Condiesel,
Sociedad Anónimaa, J¡;S condiciones exigidas por el articulo 5.°
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio. y siendo sus obje
tivos acordes con los señalados para el sector en el _articulo 3. 0

de dicho REal Decreto, procede' resolver la solicitud presentada
al obieto de que _Cav Condiesel, S. A.a, pueda disfrutar de la
totaliGad de los beneficios comprendidos en los articulas 6.°
y 7.° del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección general d_e In
dustrias Si.derometalúrgicas y Navales, .

Este Ministerio ha tenid.o {t bi:n disponer:

Primero,-Se declara a ..Cav Cor::diesel. S. A.a. incluida den·
tro del sector fabricante de componentes para vehículos auto
móviles, declarado de _interés preferentea por el Real Decre~

to 1679/1979, de 22 de junio. siéndole por consiguiente de apli·
catión los beneficios establecidos en el artículo 6.° de dicho Real
Decreto,

Segundo.-Por 10 que se refiere a los beneficios estableci·
dos en el artkulo 7.° del citedo Real Decreto 1679/1979, de 22
de iunio.- _Cav Con diesel, S. A.,a, deberá solicitarlos en (:uanto
le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente legis
lación específica sobre los mismoS.

Ilmo Sr Director' general ·de lrtdustrias Siderornetalúrgicas y
Na'lalcs:

,
Primero.-Se declara .a -De<:oletaje y Tornillería, S. A.a

lDYTSAJ, incluída 'dentro del sector fabricante de componente~

para vehículos automóviles, declarado de ..ihterés preferentea
por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio. siéndole por
consiguiente de aplicación los beneficios establecidos en el ar~

tículo 6" ~ de dichc Real Decreto.
Scgundo.-POi- lo que se refiere a los beneficios establecidos

en el artículo 7,° del citado R,eal Decreto 1679/1979, de 22 de
junio, -Decoletaje y Tornillería, S. A.~ mYTSAl, deberá soli
citarlos en cuanto 1", sean de apllcación. en la forma pre\'ista
en la vigente legislación específica sobre los mismos.· .

Tercero.-La cifra de invr:rsiones a realizar se ajustará a lo
determinado en el artículo 5.°, punto 2. del ReaL Decreto 1679/
1979, de 22 de junio. '

Cuarto,-Esta declaración se entenderá aplicable 'a los planes
de inversión aprobados por la Dirección General de Industrias
Sidcrol1letalúrgicas y Navales -en 24 de marzo de 1980, que de· •
berán quedar finalizados .antes de 1 de enero de 1983.

Quinto.-Lñ efectivídad de los beneficios otorgados se supedi.
ta al cumplimi.ento de las condiciones señaladas en la auto·
riz<'.cién para llevar a cabo el plan de inver~icnes'y los generaies
fijados en el Real Decrct<... 1679/1979, de 22, de junio. en parH·
cular los fiiadós en el articulo 5.°, 2 del mencionado Real De~
creta. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho,; 9ños.
Madrid, 29 de abril de 1980 -P D., el Subsecretario, José

En:-ique Ga"rcía··Roméu Fleta.

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de i de ¡unio de 1980 sobre incremento de
tirada en la emisLón de tarjetas' frall,?uearias, orde
nadas por la Orden ministerial de 21 de' abril de
1980.

lImos. Sres.: Dado el crcci~nte interés despertado por el uso
de las nuevas tarjctas franqueadas. o entero postales y también
el ll1":'ruucnto de adquisiciones por el cobccionismo filatélico.
según la información recogida, a propuesta de la Comisión de
Progrr.mación de Emisiones Filatélicas y con el fin de impedir
el intel~to de posibles aspeculaciones, este Ministerio se ha ser~
vida. disponer:
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11578

11577

Artículo únicO.-Dado el intcrés despertado. últimamente en
el uso de las tarjetas franqueadas o Gntero postales y el incrc,
m'irlto del coJoccionismo de estos efectos. se ctmsidera conve
niente, en evitación de posibles intentos de especulaciones, el
aumento por la Fi1brica Nacional de Moneda y Timbre de la
tirada de los eft,ctos a que se rcfiereel artículo segundo de la
Orden de este Ministerio de fecha ::n de abril último (.. Bo!f'tín
o.ncial del Estadoa del 28), hasta un total de 1.100.000 efectos
de cada uno 'de los valores de 5 y 13 pesetas que en el mismo
se señalan.

Primero. El cálculo en cada ejercicio de las Reservas de
Riesgos en curso respecto de todos los ramos y modalidades
de seguro comprenderá las dos terceras partes del recargo
adicional a que 58 reflere la Orden rnlmstenul de 13 de junio
de 1977.

Segundo. Al cierre del ejercicio de 19UO se incluirá" en el
cálculo de las reservas de riesgos en curso el 40 por lOO de
la cuantía correspondiente conforme al número primero; al
e.ierre del ejercicio de 1981, el 70 por 100 de la ·misma,. y a par
tIr del Clerre del ejercicio de 1982, la totalidad de aquélla.

Tercero. Provisionalmente, y hasta tanto se regulen con ca·
ráctor general lps .componentes de las primas de tarifas, se
incluye entre los recargos adicionales pr81:istos- en la Orden
ministeriaL- de 13 de iunio de 1977 un recargo adicional del
1 por 100 de las primas para el ramo de Seguro de Responsa·
bilidad Civil de Daños Nlic]eRres, que se incorporará asimis
mo_ a la clasificación cont¡;nida en la Resolución de esa Di·
rección General de 11 de octubre d~ 1977.

Lo' que comunico a V. I.
Madrid, 27 de, mayo de 1980.

Lo que c;:omunico a VV. 'JI. para' su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV. n. muchos añJs. .-
Madrid. 2 de junio de 198D.-P. D .. el Subsecretario de Ha-

o ciE'llda, Carlos Carcía de .,Tinucsa y ZabaJa.

llmos, Sres: Director de ]u Fábri0a Nacional de Moncda y Tim."
bre y DIrector general de Correos y Telecomunicación.

Por otra parte, la omisión en la Orden ministerial de 13
de junio de 1977 y Resolución de 11 de octubre de 1977 del
recargo adicional correspondiente al Seguro de Responsabilidad
Civil por Daños Nucleares induce a. considerar la convenien
cia de incorporar este recargo en la Orden ministerial meno
cionada.

En consecuencIa, este Ministerio' ha .tenido a bien disponer:

9RDEN de 29 de abril de 1980 por ·la que se
mc¿uye a ..Decoletaje y Tornilferia. S. A.a (DYTSAJ,
en el sector de fabricación de componenetes para
vehículos a,utomóviles. declarado de interés prefe
rente por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Bmo. Sr.; El Real Decreto 1679/1979. de 22 de' junio. declaró
de interés preferente al. sector fabricante de componentes para
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
152i1963~ de 2 de diciembre; en el Decreto 1853/1B64. de 8
de septIembre. y en el Decreto 22B5/19€~, de 27 de julio, es·
tableClendo además la concesión de otros beneficios en su ar~
tículo 7.°. -

.. Decoletaje y. Tornillerfa, S. A"a CDYTSAJ, solicita acoger·
se .a los beneficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/
1979, de 22 ,de junio, en base a lo dispuesto en su artículo 5.°
para llevar a cabo la ampliación de sus actuales instalaciones

-productivas, sUasen Banyo1es (Gerona), dedícadas a la fabri
caciÓn de tornillería estampada y piezas decoJectudas, con des
tino, en gran parte, a la industria del automóvil. Esta amplia.
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